
 

 

Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 6 de mayo de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-3184-002-2017-00053-00 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora el Oficio DESAJBUO21-

1062 de fecha 27 de abril de 2021, visible en PDF. 20 del expediente 

virtual, suscrito por la Coordinadora Área Talento Humano de la 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial en el informan, dan 

cumplimiento a la orden emitida mediante autos del diez (10) de 

marzo y veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) en este 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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